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	CARGO / ROL
	RESPONSABILIDADES EN SST

	Alta Dirección 
	· Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

· Establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el trabajo 

· Asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo a todos los niveles del Instituto, incluida la alta dirección 

· Realizar como mínimo anualmente, la rendición de cuentas al interior del Instituto en relación con el desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. La rendición debe quedar documentada

· Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en. la empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones
· Garantizar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012
· Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los funcionarios y contratistas, en los equipos e instalaciones
· Diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales
· Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con la normatividad vigente
· Asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los funcionarios y sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente aplicable

· Informar a los funcionarios y contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda de conformidad con la normatividad vigente, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo e igualmente, debe evaluar las recomendaciones emanadas de éstos para el mejoramiento continuo
· Garantizar la capacitación de los funcionarios y contratistas en los aspectos de Seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las características del Instituto, la identificación de peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, dentro de la jornada laboral de los funcionarios o en el desarrollo de la prestación del servicio por parte de los contratistas. 
· Involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas de gestión, procesos, procedimientos y decisiones del Instituto 


	Responsable   SG SST
	· Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
· Evaluar el Sistema de Gestión como mínimo una (1) vez al año 

· Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

· Promover la participación de todos los miembros del Instituto en la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

	Cargos con personal subordinado 
	· Conocer los avances, resultados, operación y efectividad de las acciones emprendidas en Seguridad y salud en el trabajo en sus procesos 
· Asegurar la identificación y cobertura de necesidades de entrenamiento y capacitación en Seguridad y salud para su personal a cargo
· Reportar incidentes y accidentes de manera oportuna 
· Cumplir y hacer cumplir los programas y planes establecidos en el marco del sistema de gestión de SST 
· Mantener retroalimentación de los procesos bajo su responsabilidad a través de los indicadores de SST y asegurar la implementación de acciones correctivas, preventivas y de mejora

	Todos los Servidores públicos y
Estudiantes en práctica universitaria 
	· Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto
· Procurar el cuidado integral de su salud 
· Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud
· Informar oportunamente al empleador acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
· Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación 
· Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
· Participar activamente en los simulacros que se realicen 
· Participar en la identificación de peligros y valoración de riesgo
· Utilizar adecuadamente las instalaciones, herramientas de trabajo y elementos de protección personal, para el desarrollo de sus labores, dándole el uso debido
· Informar al Jefe inmediato la ocurrencia de un accidente o incidente y seguir los procedimientos establecidos 
· Conservar el orden y aseo en el sitio de trabajo
· Proponer acciones de mejora para prevenir la ocurrencia de un acto o condición subestándar en su proceso.



	Contratistas (Persona jurídica) 
	· Tener implementado un Sistema de Gestión en SST
· Asegurar las competencias de sus trabajadores

· Cumplir los reglamentos en SST aprobados por el IDM 


	Contratistas (Persona natural) 
	· Cumplir los reglamentos en SST aprobados por el IDM
· Pagar de manera oportuna, el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo I, II ó III. 
· Procurar el cuidado integral de su salud. 
· Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.
· Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
· Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o la Administradora de Riesgos Laborales. 
· Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del IDM. 
· Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 
· Practicarse un examen pre-ocupacional y allegar el certificado respectivo al contratante. El costo de dicho examen será asumido por el contratista.


	COPASST
	· Proponer a las directivas las actividades relacionadas con la salud y la seguridad de los funcionarios 
· Analizar las causas de accidentes y enfermedades. 
· Realizar las inspecciones de seguridad periódicamente a las instalaciones. 
· Acoger las sugerencias que presenten los funcionarios en materia de seguridad. 
· Servir de punto de coordinación entre las directivas y los funcionarios para las situaciones relacionadas con Seguridad y Salud en el Trabajo.


	Brigadistas


	· Verificar las condiciones de seguridad del Instituto, el vencimiento y condiciones de los extintores y reportar cualquier anomalía.
· Colaborar con el buen estado y organización de las vías de evacuación, elementos de protección contra incendios y elementos de Emergencias.
· Instruir de acuerdo a sus capacidades y conocimientos a los demás compañeros de trabajo.
· Dar aviso oportuno de las posibles amenazas que sean identificadas dentro del Instituto o por sus vecinos.

· Reportar cualquier tipo de actuación en emergencias. Asistir con puntualidad a las reuniones, salidas y prácticas programadas.
· Informar mínimo con un día de anticipación las ausencias por incapacidades, vacaciones, encargos, otros, mientras sea posible. 
· Comportarse con hermandad, disciplina y respeto con los brigadistas y demás compañeros de trabajo.
· Conocer el Plan para la Prevención y Atención de Emergencias.
· Asumir la dirección y responsabilidades en caso de emergencias si las circunstancias lo requieren. 
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